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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones formuladas, se informa que tanto la Dirección 

General de la Policía como la Dirección General de la Guardia Civil adoptan todas y 
cada una de las instrucciones sanitarias que emanan que la autoridad competente, el 

Ministerio de Sanidad, con arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

Por otra parte, cabe señalar que no ha existido ningún tipo de discriminación 
como la mencionada en la pregunta, efectuándose todos los test necesarios conforme a 
los presupuestos establecidos en igualdad de condiciones para ambos Cuerpos 

policiales. 
 

 
 

 
Madrid, 12 de junio de 2020 


